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1. GLOSARIO 
 

Código local  Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla 
 

Comisión  Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
de MORENA 
 

Congreso local  Congreso del Estado de Puebla 
 

Constitución federal 
 
 
Constitución local 
 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 
Constitución Política del Estado de Puebla 
 

Denunciante o quejoso 
primigenio 

Gerardo López Ramírez  
 
 

Juicio de la ciudadanía Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) previsto en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral  
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I. Procedimiento al interior del partido 
 

1. Queja. El veinticuatro de enero, Gerardo López Ramírez, en su 

carácter de militante de MORENA, presentó escrito de queja 

contra la parte actora, solicitando su expulsión del partido. 

 

Ello, al considerar que, como diputados y diputadas integrantes 

del Congreso local, pertenecientes al grupo parlamentario de 

MORENA, habían incurrido en faltas graves y vulneración a la 

normativa y los principios fundamentales del instituto político, al 

votar a favor de diversas reformas al Código Civil y al Código 

Penal2, y de la aprobación de la Ley de Ingresos3, todos del 

estado de Puebla. 

 

2. Resolución de la Comisión. El veintiocho de febrero, la 

Comisión determinó declarar la improcedencia del recurso de 

queja, al considerar que carecía de competencia, en esencia, 

porque los hechos denunciados correspondían al Derecho 

Parlamentario. 

 

II. Recurso de apelación local 
 
1. Demanda. A fin de controvertir la resolución de la Comisión, el 

cuatro de marzo, el quejoso primigenio promovió recurso de 

apelación local ante el Tribunal responsable. 

 

El medio de impugnación quedó radicado con la clave de 

expediente TEEP-A-110/2020, del índice del Tribunal local. 

                                                            
2 En materia de despenalización del aborto y matrimonio igualitario, aprobadas por el 

Congreso local en Sesión Pública Ordinaria de ocho de octubre de dos mil diecinueve. 
3 Aprobada en Sesión Pública Ordinaria de trece de diciembre de dos mil diecinueve. 
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3. Radicación, admisión y cierre de instrucción. Por acuerdo 

de seis de agosto, el Magistrado Instructor acordó la radicación, 

en la Ponencia a su cargo, del juicio en que se actúa; 

posteriormente acordó admitir la demanda y finalmente, al 

considerar que se encontraba debidamente integrado el 

expediente y, al no existir diligencia alguna pendiente de 

desahogar, en su oportunidad se cerró la instrucción y se 

ordenó formular el respectivo proyecto de sentencia. 

3. RAZONES Y FUNDAMENTOS 
 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. 
 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, al tratarse de un juicio promovido por ciudadanos 

y ciudadanas en su calidad de diputados y diputadas integrantes 

del Congreso local, a fin de impugnar la sentencia dictada por el 

Tribunal responsable, en la que determinó revocar la resolución 

de la Comisión y ordenar la reposición del procedimiento 

instaurado en su contra en la instancia partidista, a fin de que se 

emita un pronunciamiento respecto a la procedencia de la solicitud 

de su expulsión como militantes de MORENA, en el estado de 

Puebla, lo cual, en concepto de la parte actora, es contrario al 

principio de legalidad, supuesto normativo que implica la 

competencia de este órgano jurisdiccional y el cual corresponde al 

ámbito geográfico en el que ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, con fundamento en: 
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COVID-19, la Sala Superior emitió el Acuerdo General 2/20206 por 

el cual estableció como medida extraordinaria y excepcional, la 

celebración de sesiones no presenciales en que podrían 

resolverse entre otros, aquellos juicios que el Pleno así lo 

determinara según su naturaleza. 

 

En el Acuerdo General 2/2020 se determinó, específicamente en 

el punto IV, que los asuntos que se considerarían como “urgentes” 

serían: “… aquellos que se encuentren vinculados a algún 

proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que 

pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo que 

deberá estar debidamente justificado en la sentencia…”. 

 

En ese mismo apartado, la Sala Superior determinó que también 

serían objeto de resolución, aquellos asuntos en que el Pleno 

respectivo determinara de manera fundada y motivada la 

pertinencia de resolverlos, si las medidas preventivas 

(sanitarias) se extendían en el tiempo. 

 

Bajo ese contexto, la Sala Superior emitió el Acuerdo General 

4/20207 por el que se expidieron los Lineamientos aplicables para 

la resolución de los medios de impugnación a través del sistema 

de videoconferencias. 

 

                                                            
6 Acuerdo General publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo. 

Visible en la página electrónica oficial: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590681&fecha=27/03/2020 

7 Acuerdo General 4/2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de 
abril. Visible en la página electrónica oficial: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020. 
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En el caso, se estima necesario emitir la sentencia respectiva, ya 

que atento al contenido de los Acuerdos Generales 2/2020, 

4/2020 y 6/2020 de la Sala Superior, ante la prolongación del 

actual estado de la contingencia sanitaria, es indispensable 

resolver este juicio para dar certeza jurídica y una definición sobre 

la situación que debe prevalecer, por las particularidades que se 

explicarán a continuación. 

 

Ello, tomando en consideración, en principio, que la autoridad 

electoral local ha reanudado gradualmente sus actividades10. 

Asimismo, es importante tener presente, la naturaleza de la 

controversia planteada, que involucra al Congreso local, el cual 

integra la parte actora, y que este continúa llevando a cabo las 

actividades que le competen11. 

 

Así, considerando que en el Acuerdo General 6/2020, la Sala 

Superior señaló que se podrían resolver los juicios que derivaran 

de la reanudación gradual de actividades del Instituto Nacional 

Electoral, esta Sala Regional estima que la razón subyacente en 

dicho criterio debe extenderse a los juicios en que estén 

involucradas las autoridades electorales locales de la 

circunscripción. 

 

                                                            
10 Lo anterior de conformidad con el Acuerdo General 6/2020 del Tribunal Local, relativo 

a las bases generales para reactivar sus actividades, que puede consultarse en 
https://teep.org.mx/images/stories/inf_transp/acuerdos/2020/acuerdo_general_06_2020.
pdf, y que se invoca como hecho notorio en términos del artículo 15 de la Ley de 
Medios. 

11 Lo cual resulta un hecho público y notorio en términos de lo dispuesto por el artículo 
15, párrafo 1, de la Ley de Medios y con apoyo en la Tesis I.3o.C.35 K (10a.), que lleva 
por rubro: “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO 
NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”, 
Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro XXVI, noviembre de 2013, página1373. 
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desestimación de la reposición del procedimiento ordenada por el 

Tribunal responsable, lo que dejaría insubsistentes las 

actuaciones que la Comisión haya llevado a cabo en cumplimiento 

a la sentencia impugnada. 

 

En ese contexto, la resolución de la controversia planteada 

brindaría certeza y seguridad a la parte actora respecto a su 

situación jurídica y garantizaría la tutela judicial efectiva de sus 

derechos político-electorales y partidistas. 

 

Bajo tales parámetros, esta Sala Regional considera que existen 

las condiciones para la emisión de esta sentencia, en tanto este 

juicio se ubica en la hipótesis consistente en que se resolverían 

los asuntos que el Pleno de cada Sala determinara de manera 

fundada y motivada, lo que ha quedado razonado en los párrafos 

previos. 

 

TERCERO. Sobreseimiento. 
 
 A consideración de esta Sala Regional, debe sobreseerse en el 

presente juicio en lo que respecta a Arturo de Rosas Cuevas y 

Estefanía Rodríguez Sandoval, toda vez que la demanda carece 

de su firma autógrafa y, por ende, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 11, párrafo 1, inciso c), en 

relación con el diverso 9, párrafos 1, inciso g) y 3, ambos de la 

Ley de Medios. 

 

En efecto, en el citado artículo 9, párrafo 1, se dispone que los 

medios de impugnación deben promoverse mediante escrito que 
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Adicionalmente, en el expediente tampoco obra algún escrito 

diverso que las contenga, del cual pudiera desprenderse su 

intención de interponer el medio de impugnación. 

  

Derivado de lo anterior, esta Sala Regional concluye que no se 

cumple el requisito legal en cita y, en consecuencia, procede 

sobreseer la demanda por lo que respecta a las personas 

precisadas.13 

CUARTO. Requisitos de procedibilidad. 
 

Este órgano jurisdiccional considera que el medio de impugnación 

reúne -respecto de la parte actora- los requisitos previstos en los 

artículos 7, párrafo 2; 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1; 79, y 80, 

párrafo 1, de la Ley de Medios, como se explica enseguida. 

 

1. Forma. En el caso, la demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, en la que consta el nombre y las firmas 

autógrafas de la parte actora, así como el domicilio para oír y 

recibir notificaciones; además identifican la sentencia impugnada, 

la autoridad responsable, mencionan los hechos en que se basa 

la impugnación y hacen valer conceptos de agravio. 

 

2. Oportunidad. En principio, es importante mencionar que es 

criterio reiterado de la Sala Superior que cuando las personas 

promoventes son ajenas a la relación procesal, el cómputo del 

plazo para promover de manera oportuna algún medio de 

impugnación en materia electoral, se rige por la notificación 

realizada por estrados del acto o resolución de que se trate, el 
                                                            
13 Similar criterio sostuvo esta Sala Regional al resolver el juicio de la ciudadanía con 

clave SCM-JDC-147/2019. 



 
 

    

SALA REGION

 

 

cual em

surta e

en ap

consid

 

En es

actora 

parte e

 

Ahora 

oportu

estrad

siguien

el Có

respon

aplican

atenció

surte e

 

En es

artículo

veintitr

se deb

mes, p

                
14 Jurisp

IMPUG
PROCE
Gaceta
Judicia

 
15 Lo cua

cuader

NAL CIUDAD DE

mpieza 

efectos 

ptitud le

deren pe

e sentid

median

en el me

bien, s

na, dad

os el m

nte miér

ódigo lo

nsable e

ndo una

ón a la r

efectos a

se senti

o 8, pár

rés al m

ban con

por corre

                  
prudencia 

GNACIÓN. 
ESAL, SE
a de Jurisp
al de la Fed

al se corro
rno acceso

 

 MÉXICO 

a transc

la notific

egal de

ertinente

do, la r

nte la p

edio de 

e consi

do que 

artes ve

rcoles ve

ocal ni 

existe d

a interpr

referida 

al día si

do, el 

rrafo 1, 

martes ve

nsiderar

esponde

                  
22/2015,
CUAND

E RIGE PO
prudencia 
deración, A

obora con 
orio único, d

currir a 

cación r

e proce

es en de

resolució

publicaci

impugna

dera qu

la sent

eintiuno 

eintidós

en el

disposic

retación

jurispru

guiente 

plazo le

de la L

eintiocho

r los día

er a sáb

        
 de rubr
O EL IN

OR LA NO
y Tesis e

Año 8, Núm

la cédula d
del expedi

15 

partir de

referida,

eder en

efensa d

ón impu

ón en e

ación re

ue la pre

tencia i

de julio

s, toman

 Regla

ión algu

 pro pe

udencia 

al de su

egal de

Ley de M

o de juli

as veint

bado y d

ro “PLAZ
NTERESA
OTIFICACI
en materia
mero 17, 20

de notifica
ente indica

el día sig

 pues d

n la fo

de sus d

ugnada 

estrados

esuelto p

esentac

mpugna

o15, por 

ndo en c

amento 

una en 

ersona d

22/2015

u public

e cuatro

Medios,

io, sin q

ticinco y

domingo

ZO PARA
ADO ES 
IÓN POR 
a electoral
015, págin

ación por e
ado al rubr

SCM

guiente 

e esta m

orma y 

erechos

se noti

s, en ta

por el Tr

ción de 

ada fue

lo que s

consider

Interior

contrar

de dicha

5 debe e

ación. 

o días, 

 transcu

que dent

y veintis

o, respe

A PROMO
AJENO 
ESTRADO
, Tribunal 
as 38 y 39

estrados, v
ro. 

M-JDC-1

a aquél

manera 

términ

s14. 

ificó a 

nto que

ribunal l

la dema

 notifica

surtió ef

ración q

r del T

rio, por 

as norm

entende

previsto

urrió de

tro del c

séis del

ectivame

OVER ME
A LA R

OS”, cons
Electoral 

9. 

visible a foj

14/2020

l en que

quedan

os que

la parte

e no fue

ocal. 

anda es

ada por

fectos e

ue ni en

Tribuna

lo que,

as y en

erse que

o en e

l jueves

cómputo

l mismo

ente, en

EDIOS DE
RELACIÓN
ultable en
del Poder

ja 112, de

0 

 

e 

n 

e 

e 

e 

s 

r 

l 

n 

l 

, 

n 

e 

l 

s 

o 

o 

n 

E 
N 
: 
r 

el 



SCM-JDC-114/2020 

16 
 

 

atención a que la materia de la controversia no se encuentra 

vinculada con el desarrollo de un proceso electoral federal o local, 

por lo que solo deben ser computados los días hábiles16. 

 

En consecuencia, si la demanda fue presentada ante la Oficialía 

de Partes del Tribunal responsable el veintiocho de julio17, resulta 

evidente que el medio de impugnación fue presentado de manera 

oportuna. 

 

3. Legitimación e interés jurídico. Se satisface el requisito en 

mención, toda vez que el juicio de la ciudadanía es promovido por 

ciudadanos y ciudadanas por propio derecho, en su calidad de 

diputados y diputadas integrantes del Congreso local, alegando 

que la sentencia del Tribunal responsable les genera perjuicio, ya 

que, en su concepto, fue indebido que se ordenara reponer el 

procedimiento intrapartidista instaurado en su contra, a efecto de 

que la Comisión emita una nueva resolución en la que se 

pronuncie respecto a la procedencia o no de la cancelación de su 

registro como militantes de MORENA, determinación que, en su 

concepto, es contraria al principio de legalidad. 

 

4. Definitividad y firmeza. En términos de la legislación local, las 

resoluciones del Tribunal responsable son definitivas al no existir 

un medio de defensa local que deba agotar la parte actora antes 

de acudir ante esta instancia federal.  

 

                                                            
16 En términos del artículo 7, párrafo 2, de la citada Ley de Medios. 
17 Como se desprende del sello de recepción visible en la parte superior derecha del 

anverso del escrito de presentación, que obra a foja 4, del expediente identificado al 
rubro. 
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 Reformas al Código Civil y al Código Penal del Estado de 

Puebla en materia de despenalización del aborto y matrimonio 

igualitario 18. 

 La Ley de Ingresos del Estado de Puebla 19.  

 El aumento a los apoyos legislativos mensuales, aprobado por 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso 

local. 

 

El escrito de queja fue radicado con la clave CNHJ-PUE-126-

2020, del índice de la Comisión. 

 

II. Resolución de la Comisión 
 
 
El veintiocho de febrero, la Comisión determinó declarar la 

improcedencia del recurso de queja, sustentando su 

determinación, esencialmente, en que la Sala Superior, al resolver 

el juicio de la ciudadanía con clave SUP-JDC-1878/2019, 

determinó que los órganos partidistas carecen de atribuciones 

para incidir en el desarrollo de las actividades de las personas 

legisladoras enmarcadas en el Derecho Parlamentario. 

 

En ese sentido, la Comisión concluyó que se encontraba ante 

hechos que no eran de su competencia, motivo por el cual, debía 

acordarse la improcedencia de la queja. 

  
III. Recurso de apelación local.  

 

                                                            
18 Aprobadas por el Congreso local en Sesión Pública Ordinaria de ocho de octubre de 

dos mil diecinueve. 
 
19 Aprobada en Sesión Pública Ordinaria de trece de diciembre de dos mil diecinueve. 
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reformas, adiciones y derogaciones, relacionadas con la 

despenalización del aborto y el matrimonio igualitario, sin combatir 

con los principios que rigen en el partido y también votaron a favor 

de aumentar los apoyos legislativos sin debatir el tema, con lo que 

dejaron de apegarse a la política de austeridad. 

 

El Tribunal local llevó a cabo el análisis de los agravios expuestos 

por el quejoso primigenio en dos rubros: “Función parlamentaria” y 

“Derechos de la militancia”.  

 

Al respecto, el Tribunal local consideró que, por cuanto hace a los 

agravios relacionados con la función parlamentaria de los 

legisladores de aprobar o no determinadas reformas legales, fue 

correcta la determinación de la Comisión al sostener que ello 

corresponde a actos del derecho parlamentario y que, por tal 

motivo, no podía pronunciarse al respecto. En consecuencia, 

declaró infundado atender esos argumentos o agravios.  

 

Por otra parte, en el apartado Derechos de la militancia, el 

Tribunal responsable expuso que, en el precedente SUP-JDC-

1878/2019 -que sirvió de base a la Comisión para emitir su 

determinación- la Sala Superior sostuvo que, no obstante que “los 

órganos de justicia partidista carecen de atribuciones para incidir 

en el derecho parlamentario, ello no quiere decir que los 

legisladores queden exentos de que se les siga algún 

procedimiento disciplinario al interior de su correspondiente grupo 

parlamentario”. 
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pronunciamiento alguno respecto a la procedencia de la expulsión 

de las y los diputados locales de MORENA, que fue solicitada por 

el quejoso primigenio.  

 

En consecuencia, determinó que lo procedente era revocar 

parcialmente la resolución de la Comisión a efecto de que 

emitiera otra en la que, de manera fundada y motivada, 

resolviera respecto a la procedencia o no de la separación de 

la militancia planteada por el denunciante primigenio y en su 

caso, iniciara el procedimiento sancionador intrapartidista 

correspondiente, ante la posible vulneración a principios y 

normas en que hubieren incurrido las y los diputados locales. 

 

SÉPTIMO. Estudio de fondo.  
I. Síntesis de agravios. 

 

De la lectura integral del escrito de demanda, se aprecia que la 

parte actora aduce -medularmente- los conceptos de agravio que 

a continuación se exponen: 

 

 La determinación del Tribunal local es incorrecta, porque los 

hechos que dieron origen a la queja están relacionados con la 

labor parlamentaria y atribuciones inherentes al ejercicio de la 

función pública para la que fueron electos y electas, respecto de 

las cuales las autoridades electorales no tienen competencia 

para resolver.  

  
Destacan que fue indebido que el Tribunal responsable 

considerara que debía analizarse una posible violación a la 

normativa partidista como un hecho aislado a la votación que 
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las integrantes del órgano legislativo y el partido que les 

postuló, ello no implica que los órganos partidistas se involucren 

en cuestiones relacionadas con el trabajo parlamentario de las y 

los legisladores, ya que una vez en el ejercicio de sus cargos 

representan a la totalidad del pueblo y no al partido político, por 

lo que deben ejercer su función a través de una libertad de 

configuración legislativa. 

 
En ese sentido, la parte actora sostiene que las actuaciones de 

las y los legisladores en el ejercicio del cargo se encuentran 

exentas del control intrapartidista y del control judicial electoral. 

 

 Afirma la parte actora que aun y cuando la Sala Superior ha 

permitido iniciar procedimientos disciplinarios a las y los 

legisladores, se ha precisado que esos procedimientos solo se 

pueden instaurar dentro del grupo parlamentario al que 

pertenecen; de ahí que fue incorrecta la interpretación del 

Tribunal local. 

 
II. Análisis de agravios. 

 

Por razón de método los conceptos de agravio expresados por la 

parte actora serán analizados en su conjunto, dada su estrecha 

vinculación porque en esencia, dirige su argumentación a 

cuestionar que de manera indebida, el Tribunal local ordenó la 

reposición del procedimiento intrapartidista sin tomar en 

consideración que los hechos que motivaron la queja primigenia 

corresponden al Derecho Parlamentario. 
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Entre las etapas que conforman el procedimiento legislativo, se 

encuentran las de discusión y aprobación de las normas jurídicas, 

que llevan a cabo las y los legisladores que integran el órgano 

legislativo.  

 

La Sala Superior ha establecido una línea jurisprudencial amplia 

respecto a que, en términos generales los actos parlamentarios 

(incluidos aquellos asuntos relacionados con el 

procedimiento legislativo de creación de normas) escapan a 

la materia electoral21. 

 

De igual forma, se ha sostenido de manera reiterada que los 

partidos políticos tienen atribuciones limitadas para 

intervenir en los actos realizados por las y los legisladores en 

el ejercicio de sus funciones al amparo del Derecho 

Parlamentario y, en definitiva, no pueden válidamente a través de 

alguno de sus órganos afectar el procedimiento de decisiones 

soberanas del órgano legislativo. 

 

En ese sentido, los partidos políticos carecen de competencia 

para, a través de sus órganos internos -como lo es la Comisión- 

sancionar a un legislador o legisladora con motivo del sentido de 

su votación en el marco del desarrollo del procedimiento 

legislativo. 

 

En la misma línea jurisprudencial, la Sala Superior ha analizado la 

relación entre los partidos políticos y las y los representantes 

                                                            
21 SUP-JDC-1878/2019. 
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aun y cuando se trate de personas funcionarias que fueron 

postuladas por algún partido político, no son intermediarios entre 

la ciudadanía y el Estado23. 

 
Por lo que las y los representantes reciben un mandato libre, y 

pueden ejercer su función para cumplir con el pueblo soberano, a 

través de una libertad de configuración legislativa, teniendo la 

obligación de proceder dentro de los límites que la Constitución 

federal y el marco jurídico vinculado con su función legislativa. 

 
De tal forma que una vez que las y los representantes acceden al 

cargo y comienzan a cumplir sus funciones, se convierten en 

depositarios y depositarias del poder legislativo de que se trata, de 

manera que, tienen una función pública a la que no pueden 

oponer intereses contrarios a los principios constitucionales. 

 
Cabe mencionar que de conformidad con lo previsto en el artículo 

3, de la Constitución local, la soberanía popular reside esencial y 

originalmente en el pueblo; que la renovación de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos, se realizará por 

medio de elecciones libres, auténticas y periódicas con la 

participación corresponsable de la ciudadanía y de los partidos 

políticos. 

 

Ahora bien, del contenido de los artículos 32 y 38, de la referida 

Constitución local, se advierte que el Poder Legislativo se 

deposita en una asamblea de diputados y diputadas que se 

denominará “Congreso del Estado”, cuyas personas integrantes 

                                                            
23 Recurso de reconsideración SUP-REC-95/2017 y acumulados. 
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ideología se reúnan en grupos al interior de las respectivas 

cámaras, formando al efecto grupos parlamentarios, con el objeto 

de garantizar la coexistencia de distintas corrientes ideológicas y 

de coadyuvar a las tareas legislativas, pero ello no supone una 

extensión del partido político en los Congresos. 

 

Por tanto, la libertad de pensamiento, expresión y actuación de las 

diputaciones (incluyendo el derecho de organizarse en grupos 

parlamentarios) pueden estar legítimamente orientadas e, 

inclusive, identificadas por la ideología de los partidos políticos 

que les postularon, pero en ningún caso entendida como 

designio o mandato único y de cumplimiento forzoso 

proveniente del instituto político correspondiente, porque se 

estaría distorsionando la voluntad y el mandato popular de la 

ciudadanía que votó por ellas y, en consecuencia, los 

principios de soberanía y representación. 

 

En lo sustancial, los razonamientos expuestos, han sido 

sostenidos por la Sala Superior, entre otras, en las sentencias de 

los recursos de apelación SUP-RAP-185/2008 y su acumulado 

SUP-RAP-187/2008, SUP-RAP-145/2009, así como SUP-RAP-

87/2009 y acumulado. 

 

Es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha señalado que la iniciativa de ley o decreto, como causa 

que pone en marcha el mecanismo de creación de la norma 

general para satisfacer las necesidades que requieran regulación, 
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incoados para minar su independencia de criterio en las 

decisiones que les corresponda tomar, además de que no se 

otorga en consideración a las personas que ostentan el puesto, 

sino a la función que prestan como integrantes del Poder 

Legislativo.  

 

Así, la formación de un grupo parlamentario o legislativo descansa 

en la autonomía y libertad de las personas parlamentarias o 

congresistas quienes tienen el derecho a expresar libremente y de 

manera independiente sus ideas en el Congreso así como votar 

las iniciativas de ley y puntos de acuerdos que se presenten en 

las sesiones. 

 

Lo anterior constituye un rasgo esencial de las democracias 

representativas, toda vez que, desde sus orígenes, la idea de 

gobierno representativo estuvo ligada a la discusión pública. 

 

En ese tenor, las y los diputados son libres de participar y decidir 

en la discusión de las iniciativas, propuestas y alternativas, en el 

seno de las mismas, a través de un debate abierto, libre, plural y 

tolerante de ideas que no solo contribuye a asegurar una mayor 

democratización interna de los partidos políticos sino también al 

enriquecimiento del trabajo parlamentario.  

 

Máxime que las expresiones de una o un representante popular 

están protegidas constitucionalmente, al pertenecer al cuerpo 

legislativo, y tienen relevancia e incidencia social en la comunidad 

o distrito que representan. 
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En términos de la tesis orientadora I.7o.C.52 K27 de rubro: 

“INMUNIDAD PARLAMENTARIA. ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 61 

CONSTITUCIONAL QUE LA ESTABLECE”: 

 

La inviolabilidad de los senadores y diputados por la 

manifestación de sus opiniones en el desempeño de sus 

cargos, es un precepto universalmente admitido, por estar 

vinculada en él la garantía de que los representantes del 

pueblo puedan proponer toda clase de modificaciones a las 

leyes existentes; que si esa inviolabilidad no existiera cuando 

un diputado propusiera que se reforme una ley y, al efecto, 

censure la existente, podrían en algún caso tomársele como 

trastornador del orden público y apologista de un delito; por 

ello, la función legislativa requiere la más completa 

libertad de los diputados y senadores.  

 

El Constituyente de 1916, aludió a que el artículo 61 era igual 

al 59 de la Constitución de 1857; de donde debe afirmarse 

que la inmunidad parlamentaria está sustentada en que 

el interés a cuyo servicio se encuentra establecida la 

inviolabilidad de las manifestaciones de diputados y 
                                                                                                                                                                    

ORDEN PÚBLICO INDISPONIBLE PARA EL LEGISLADOR, QUE DEBE 
INVOCARSE DE OFICIO POR EL JUZGADOR, señala que “…resulta que la 
inviolabilidad o inmunidad del legislador está llamada a cumplir la importante función de 
garantizar la total y absoluta libertad de palabra de aquél, no como un derecho subjetivo 
otorgado a quien desempeña la función legislativa, sino como un instrumento que tiende 
a proteger la integridad de la corporación legislativa, es decir, es un instrumento jurídico 
del que fue dotado el Poder Legislativo directamente por el Constituyente, pero que se 
ejerce por los representantes que periódicamente lo encarnan…” y “…la inviolabilidad 
es una garantía de orden público, que resulta indisponible para el legislador a la que no 
puede renunciar con el fin de que la persecución judicial se inicie…”. 

 
27 De Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009 (dos mil nueve), 
página 2743. 
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Lo anterior, se corrobora con el criterio sostenido por la Sala 

Superior, en la jurisprudencia 34/201328, de rubro: DERECHO 

POLÍTICO-ELECTORAL DE SER VOTADO. SU TUTELA 

EXCLUYE LOS ACTOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL 

DERECHO PARLAMENTARIO. 

 

Es importante señalar que la presente determinación no debe 

leerse como la proscripción o anulación de la autonomía decisoria 

que corresponde a los partidos políticos, puesto que cada instituto 

político, de acuerdo a su particular forma de auto organización y 

autodeterminación podrá establecer a partir de su propia visión, 

cuáles son las infracciones o faltas que pueden tener como 

resultado una sanción o incluso una expulsión respecto a las 

personas militantes. 

 

En ese sentido, la graduación y dimensión de las sanciones 

mediante las cuales los partidos políticos regulen su ámbito 

interno en términos del artículo 41 constitucional, podrán atender 

a su perspectiva ideológica, y al enfoque que tengan sobre 

aquellas faltas que atenten sistemática o recurrentemente contra 

los valores y disciplina partidista que ellos mismos se den, sin 

embargo, tal atribución no es ilimitada sobre todo frente a la 

posible revisión de actuaciones que trascienden al ámbito 

intrapartidista. 

 

IV. Respuesta a los agravios. 
 

                                                            
28 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 36, 37 y 
38. 
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Por lo que la falta de congruencia en una determinación judicial 

supone la vulneración del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

prevista en el artículo 17, de la Constitución federal. 

Caso concreto.  
 

En el caso concreto, a juicio de esta Sala Regional, la autoridad 

responsable vulneró el principio de congruencia en su 

vertiente interna, ya que por una parte estimó que fue correcta la 

determinación de la Comisión de declarar la improcedencia del 

recurso de queja al estar vinculado con la denuncia de hechos 

enmarcados en el Derecho Parlamentario respecto de los cuales 

no tiene competencia, pero por otra parte, determinó que fue 

indebido que la Comisión no hiciera un pronunciamiento de fondo 

respecto a la procedencia o no de la expulsión de la parte actora 

como militantes de MORENA. Se explica. 

 

En principio, es importante destacar que la cadena impugnativa 

que antecede al presente juicio de la ciudadanía se originó con el 

recurso de queja promovido por el actor primigenio ante la 

Comisión contra la parte actora, con la pretensión de que le 

fuera impuesta como sanción la expulsión o cancelación de 

su registro como militantes de MORENA. 

 

La queja se sustentó en que, en su carácter de diputados y 

diputadas integrantes del Congreso local, pertenecientes al grupo 

parlamentario del citado partido político, habían incurrido en faltas 

graves y vulneración a la normativa partidista, derivado de 

que votaron a favor de la aprobación de diversas reformas y 

de la expedición de normativa local, que, en concepto del 
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más no que se analizara su proceder en sus labores 

parlamentarias. 

 

En ese sentido, el Tribunal local concluyó que la Comisión no 

fundó ni motivó adecuadamente su determinación y no resolvió 

el problema que le fue planteado. 

 

Con base en esas consideraciones, el Tribunal responsable 

determinó que, toda vez que el asunto no tuvo 

pronunciamiento de fondo, lo conducente era revocar la 

resolución de la Comisión a efecto de que emitiera otra en la que 

resolviera respecto a la procedencia o no de la separación de la 

militancia planteada por el quejoso primigenio y en su caso, 

iniciara el procedimiento sancionador intrapartidista 

correspondiente. 

 

Esta Sala Regional estima que el Tribunal local apreció de forma 

inadecuada que la Comisión estaba obligada a hacer un 

pronunciamiento de fondo respecto a la procedencia o no de la 

cancelación del registro de la parte actora como militantes de 

MORENA, sin tomar en consideración que la supuesta 

vulneración a la normativa y principios partidistas hecha valer 

por el quejoso primigenio, estaba fundada precisamente, en 

actos que la parte actora llevó a cabo en el ejercicio del cargo 

de diputadas y diputados locales. 

 

Al respecto, es importante destacar que, tanto la Comisión como 

el Tribunal local -en una parte de su sentencia-, en apego a la 

línea jurisprudencial trazada por la Sala Superior anteriormente 
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procedimiento de expulsión solicitado por el quejoso primigenio, 

pues ello implica un estudio del fondo de la controversia. 

 

Es decir, si los actos que motivaron la queja están relacionados 

con el sentido de la votación emitida por la parte actora en el 

marco del desarrollo del procedimiento legislativo al interior del 

Congreso local y tales actos escapan del control de la materia 

electoral al estar relacionados con el ejercicio de una atribución 

soberana que tienen las y los diputados, es evidente que no debió 

ordenarse la reposición del procedimiento para que la 

Comisión hiciera análisis de fondo para determinar si con 

esos actos la parte actora incurrió en alguna vulneración a la 

normativa y principios partidistas que, eventualmente, justifique 

su expulsión o cancelación de militancia de MORENA. 

 

Resulta oportuno precisar que la competencia es la aptitud de un 

órgano para intervenir en un asunto concreto. Por tanto, las reglas 

competenciales determinan el reparto de la potestad jurisdiccional 

entre los diversos órganos que están investidos de ella.  

 

De esta manera, constituye un presupuesto de validez de todo 

proceso o procedimiento, que los órganos tengan las atribuciones 

constitucionales y legales para conocer y resolver los asuntos que 

se pongan a su consideración, de forma tal que, si carece de 

competencia, el órgano estará impedido de examinar, en 

cuanto al fondo, la pretensión que le sea sometida. 

 

Así, para esta Sala Regional, si el Tribunal local determinó la 

incompetencia de la Comisión para conocer de los actos que, en 
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legisladores al interior de su grupo parlamentario, existía por ende 

la posibilidad de instaurar un procedimiento disciplinario al interior 

del partido político, por una posible vulneración a sus documentos 

y principios básicos. 

 

A juicio de esta Sala Regional, resulta evidente que el Tribunal 

local llevó a cabo una indebida interpretación del criterio 

sustentado por la Sala Superior. 

 

En efecto, al resolver el SUP-JDC-1878/2019, la Sala Superior 

sostuvo que, al interior de los partidos políticos, la conducta de 

una persona militante puede ser tipificada como infracción si con 

ello se inhiben conductas que afecten la imagen de un partido 

político y las decisiones que tome para cumplir sus finalidades 

constitucionales. 

 

Sin embargo, señaló que las actuaciones de las y los legisladores 

en el ejercicio del cargo público se encuentran exentas de ese 

control, porque el ejercicio de la potestad sancionadora partidaria, 

de manera alguna debe dirigirse a alterar, condicionar, restringir o 

reprender el ejercicio de la función pública de un ciudadano o 

ciudadana que ejerce un determinado cargo legislativo30, ya que, 

de lo contrario, se podría alterar el normal funcionamiento del 

órgano legislativo y se invadiría el ámbito de atribuciones de las 

personas representantes de elección popular. 

 

                                                            
30 Resultando aplicable la tesis XXXVII/2013, de rubro: DIPUTADOS. NO PUEDEN SER 

SANCIONADOS POR LOS PARTIDOS, POR ACTOS EN EL DESEMPEÑO DEL 
CARGO (LEGISLACIÓN DE JALISCO),  consultable en Gaceta de Jurisprudencia  y 
Tesis en materia electoral,  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 
6, Número 13, 2013, páginas 98, 99 y 100. 
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desarrollo del proceso legislativo, orienten y estimulen la 

formación de criterios comunes en los debates32. 

 

En la propia Ley Orgánica se dispone que los Grupos Legislativos 

corresponden a cada uno de los partidos políticos con 

representación en el Congreso local y se integran con las y los 

diputados que formen parte de éstos33. 

 

De tal forma que es en este específico campo de acción, y de 

competencia, en el que eventualmente correspondería sustanciar 

un procedimiento disciplinario contra alguna de las legisladoras o 

los legisladores integrantes del Grupo o Representación 

Legislativa que integra la parte actora. 

 

En ese sentido, como se precisó, el Tribunal responsable llevó a 

cabo una indebida interpretación del criterio sustentado por la 

Sala Superior, pues partió de una premisa errónea consistente en 

que, el hecho de que se pueda iniciar algún procedimiento 

disciplinario al interior de un grupo o representación parlamentaria 

por actuaciones vinculadas con el ejercicio de la función 

legislativa, concretamente -al ejercer su votación en un sentido 

concreto en una deliberación parlamentaria- de igual forma, debe 

necesariamente dar inicio a un procedimiento intrapartidista contra 

la parte actora. 

 

En razón de lo anterior, toda vez que los hechos que originaron la 

queja intrapartidista fueron considerados por la Comisión e 

incluso, por el Tribunal local como actos de naturaleza 

                                                            
32 Artículo 84. 
33 Artículo 86. 



 
 

    

SALA REGION

 

 

parlam

presen

de fon

votació

quejos

sus a

Congre

legisla

votar p

de rev

en el á

 

Al hab

agravio

revoca

emitir u

votació

primige

 

En mé

                
34 Según
Sala de
PARLAM
INDISPO
JUZGAD
XII, Nove
se llama
daños y 
deriva q
inviolabil
de que e
citado ar

NAL CIUDAD DE

mentaria

nte dete

do en e

ón emiti

so primig

tribucion

eso loca

adores y

proyecto

visión in

ámbito p

ber resu

o hech

ar la se

un pron

ón de la

enio34. 

érito de l

                  
n el criterio
e la Sup
MENTARIA
ONIBLE PA
DOR, cons
ena Época
a al terren

perjuicios 
ue aquéllo
lidad, y de
el examen
rtículo 61 q

 

 MÉXICO 

, result

erminació

el que va

da por l

genio a

nes com

al, porq

y legisla

os de ley

ntrapartid

parlamen

ultado s

os vale

entenci

unciami

as perso

o expue

                  
 orientado

prema Co
A. CONS
ARA EL LE
ultable en 

a, diciembr
o jurisdicc
causados

os pudiero
esde ese m
n sea posi
que ‘jamás 

ta evid

ón, la C

alore co

las pers

l aproba

mo dip

que la v

adoras d

yes o re

dista o 

ntario. 

4

sustanci

er por 

a impu

iento de

onas leg

esto y fu

        
r contenid

orte de J
STITUYE 
EGISLADO

el Seman
re de 2000
cional a un
s por las o
on haber o
momento d
itivo, ni siq
podrán se

47 

dente q

Comisión

omo asp

sonas le

ar reform

utados 

votación

de acue

eformas 

jurisdic

4. SENT
 

ialmente

la part

ugnada,

e fondo e

gisladora

undado, 

o en la tes
Justicia d

UNA G
OR, QUE D
nario Judic
0 (dos mil)
n legislado
piniones q
ocurrido b

debe el Jue
quiera deb
er reconven

que de 

n no pod

pecto es

egislador

mas leg

y dipu

 que lle

erdo a s

legislat

ccional p

TIDO. 

e funda

te actor

 pues l

en que e

as denu

se  

sis aislada 
de la Na
GARANTÍA
DEBE INVO
cial de la F
), página 2
or para qu
que vertió y
bajo las ci
ez dilucida
be admitirs
nidos por e

SCM

confor

drá real

sencial, 

ras den

gales en

utadas i

evan a 

su repre

tivas, no

por esta

dos los

ra, lo c

la Comi

estudie 

nciadas

1a. XXVII
ción de 

A DE O
OCARSE 

Federación
247, que e
ue respond
y de los he
rcunstanci

ar tal cuest
se la dem
ellas’.” (Én

M-JDC-1

rmidad 

lizar un 

el sentid

unciada

n el ejer

integran

cabo to

esentativ

o es sus

ar comp

s conce

conduce

isión no

el sentid

s por el 

II/2000 de 
rubro IN

ORDEN 
DE OFICIO

n y su Gac
establece “
da civilme
echos exp
as en que
tión, pues 
anda, al d
fasis añad

14/2020

con la

análisis

do de la

as por e

rcicio de

ntes de

odos los

vidad a

sceptible

prendida

ptos de

ente es

o puede

do de la

quejoso

la Primera
NMUNIDAD

PÚBLICO
O POR EL
ceta, Tomo
“… cuando
nte de los

puestos, se
e opera la
en el caso

disponer e
dido). 

0 

 

a 

s 

a 

l 

e 

l 

s 

l 

e 

a 

e 

s 

e 

a 

o 

a 
D 
O 
L 
o 
o 
s 
e 
a 
o 
el 



SCM-JDC-114/2020 

48 
 

 

 
5. RESUELVE 

 
PRIMERO. Se sobresee el juicio en términos de lo señalado en el 

considerando TERCERO de la presente sentencia. 

 

SEGUNDO. Se revoca la resolución impugnada, en los términos 

precisados en la parte considerativa de la presente sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora en el domicilio 

señalado en su demanda; por correo electrónico, al Tribunal 

Electoral del Estado de Puebla y a la Comisión y por estrados a 

las demás personas interesadas. 

 
Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese este asunto como definitivamente 

concluido. 

 
Así lo resolvieron, por mayoría de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, con el voto en contra del Magistrado Héctor Romero 

Bolaños, quien formula voto particular, y con el voto razonado de 

la Magistrada María Guadalupe Silva Rojas, ante la Secretaria 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

HÉCTOR ROMERO BOLAÑOS, RESPECTO DE LA 

SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
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a) En el desempeño de la función parlamentaria votaron a 

favor de la aprobación de diversas reformas a normas 

legislativas; lo que, en consideración del quejoso, fue 

contrario a los principios fundamentales de MORENA. 

b) El aumento de su salario como legisladores y legisladoras. 

Al respecto, en la queja manifestó que era contrario a los 

postulados y principios del partido político, específicamente 

la austeridad que el partido se comprometió a llevar a cabo 

como política pública.  

A partir de estos hechos, se solicitó el inicio de un procedimiento 

de expulsión o cancelación de la militancia del partido en cuestión.  

Al respecto, la Comisión Nacional de Honor y Justicia de 

MORENA consideró que estos hechos se encontraban dentro del 

ámbito parlamentario, por lo que, a partir de diversos precedentes 

emitidos por la Sala Superior, concluía que dicha Comisión 

carecía de competencia para conocer de la queja en cuestión.  

La determinación partidista fue controvertida ante el Tribunal local, 

quien decidió que, por una parte, lo relativo a la aprobación de las 

reformas se encontraban dentro del ámbito parlamentario y la 

Comisión no podía emitir un pronunciamiento al respecto; por otro 

lado, estimó que la Comisión había dejado de pronunciarse sobre 

la solicitud del inicio de un procedimiento de expulsión o 

cancelación de la militancia, por incumplimiento de los postulados, 

principios básicos y la normativa interna de MORENA.   



 
 

    

SALA REGION

 

 

Así, s

emitier

cancel

partir 

especí

interna

2. D

El crite

conclu

los hec

debate

como 

determ

Para e

concep

la dim

como 

partido

3. D

El der

encuen

parte, 

mexica

con cu

NAL CIUDAD DE

e revoc

ra un 

lación d

de 

íficamen

as del pa

Decisió

erio que 

uye que 

chos de

e parlam

legisla

minadas 

explicar 

ptual qu

mensión 

el prin

os polític

Derecho

recho fu

ntra rec

el artíc

ana tend

ualquier 

 

 MÉXICO 

có la de

pronun

e la mili

lo dis

nte, la 

artido. 

ón de la 

 sostien

la Com

enunciad

mentario

adoras 

reforma

mi post

ue suste

colectiv

ncipio c

cos.    

o de as

undame

conocido

culo 35

drá el de

objeto l

etermina

nciamien

tancia a

spuesto

posible 

mayorí

ne la ma

misión no

dos, por

o y se vi

y leg

as.  

tura, rea

enta la j

va del 

constituc

sociació

ental de

o en el 

5 fracció

erecho d

ícito.  

51 

ación d

nto res

a las y lo

en 

vulnera

ía  

ayoría de

o tiene 

rque se 

inculan 

gisladore

alizaré u

justicia 

derecho

cional d

ón políti

e asocia

artículo

ón III, 

de asoc

e la Co

specto 

os legisl

sus 

ación de

el Pleno

compet

desarro

al senti

es, ad

un anális

partidar

o de a

de auto

ica 

ación d

o 9 de la

consag

ciarse o 

SCM

omisión 

de la

adores 

normas

e princi

o de esta

encia p

ollaron e

do de la

doptaron

sis del m

ria, com

sociació

odetermi

de form

a Const

ra que 

reunirse

M-JDC-1

y orde

a solici

denunc

 estat

ipios y 

a Sala R

ara con

en el ám

a votaci

n al 

marco ju

o expre

ón polít

inación 

ma gen

titución.

la ciud

e pacífic

14/2020

enó que

tud de

ciados, a

tutarias

normas

Regiona

nocer de

mbito de

ión que

aprobar

urídico y

esión de

tica, as

de los

neral se

 Por su

dadanía

camente

0 

 

e 

e 

a 

, 

s 

l 

e 

l 

, 

r 

y 

e 

í 

s 

e 

u 

a 

e 



SCM-JDC-114/2020 

52 
 

 

Este derecho también se encuentra reconocido en el artículo 16 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 22 del 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

señalado que la libertad de asociación prevista en la 

Constitución e instrumentos internacionales es un derecho 

complejo compuesto por libertades de índole positiva y negativa 

que implica, entre varias cuestiones, la posibilidad de que 

cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto 

con otras personas, una entidad con personalidad jurídica 

propia, cuyo objetivo y finalidad lícita sea de libre elección. 

Así, este derecho implica la formación de una nueva persona 

jurídica con efectos jurídicos continuos y permanentes.36 

Ahora bien, en la Constitución también se establecen formas 

específicas para ejercer el derecho de asociación. En el 

artículo 41, Base I, párrafo primero y segundo, se reconoce como 

una forma de asociación a los partidos políticos.  

Se les define como entidades de interés público que tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, fomentar el principio de paridad de género, 

contribuir a la integración de los órganos de representación 

política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su 

acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas 

                                                            
36 Registro: 164995, tesis 1ª. LIV/2010, de rubro “LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE 

REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS”; publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXI, marzo de 2010. 
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Los mencionados principios garantizan que los partidos políticos 

cuenten con un margen considerablemente abierto de actuación 

en todo lo concerniente a su régimen interior; esto es, que 

cuentan con la posibilidad de tomar y ejecutar resoluciones en 

todos y cada uno de los rubros internos que les atañen. 

Asimismo, el máximo tribunal de nuestro país ha reconocido que 

los principios de autoorganización y autodeterminación de 

los partidos políticos dimanan de la voluntad de la ciudadanía 

que, en ejercicio de una decisión política, definen las bases, 

ideología, líneas doctrinales y de acción de los institutos 

políticos, acordes al marco constitucional y legal. Dichos 

aspectos no pueden ser alterados o anulados; por el contrario, 

deben ser respetados por los órganos del Estado. 

Por su parte, el artículo 34 de la Ley General de Partidos Políticos 

establece que los asuntos internos de los partidos políticos 

comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 

organización y funcionamiento, con base en las disposiciones 

previstas en la Constitución, en la Ley, así como en su respectivo 

Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  

Esta disposición reconoce como asuntos internos de los 

partidos políticos:  

• La elaboración y modificación de sus documentos básicos. 

• Determinación de los requisitos y mecanismos para 

afiliación libre y voluntaria.  

• Elección de los integrantes de sus órganos internos.  

• Procedimientos de elección para sus precandidaturas y 
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normas partidarias.  

• Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido 

dictadas por los órganos facultados para ello y con base en 

las normas partidarias.  

De esta forma, se observa que la autoorganización y 

autodeterminación de los partidos políticos emana de la 

Constitución. Asimismo, en la ley, de manera expresa, se 

establece la obligación de las y los militantes de observar las 

reglas internas de los partidos políticos al que pertenecen. 

En ese contexto, la potestad de los partidos para 

autodeterminarse implica el establecimiento de los derechos y 

obligaciones de sus afiliados, afiliadas y militantes, así como para 

instituir el régimen sancionador interno, en el cual se respeten las 

formalidades esenciales del procedimiento.  

Al respecto, este Tribunal Electoral ha considerado que dentro de 

los elementos mínimos de democracia que deben estar 

presentes en los partidos políticos se encuentran el 

establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las 

garantías procesales mínimas, como un procedimiento 

previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la 

tipificación de las irregularidades así como la proporcionalidad en 

las sanciones, motivación en la determinación o resolución 

respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes 

se asegure independencia e imparcialidad. 

Ello, de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia 

3/2005, de rubro: “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS 
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En el caso de los partidos políticos, son los afiliados quienes 

establecen y aprueban sus documentos básicos, que por mandato 

legal serán de observancia obligatoria.  

Ello no significa que los postulados de un partido político se 

encuentren fuera del marco constitucional y legal, pues en todo 

momento se encontrarán sujetos a su observancia. Cabe destacar 

que las reglas internas y documentos básicos de los partidos 

políticos, previo a su registro, se encuentran sujetos a un 

procedimiento de declaración de procedencia constitucional y 

legal que se sigue ante el INE. 

Es así como la autodeterminación de los partidos políticos implica 

el derecho a dictar sus normas y procedimientos de organización 

que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines.   

La Sala Superior ha reconocido39 que la vertiente colectiva del 

derecho de asociación implica quien decide la afiliación y la 

militancia a un partido político, acepta por voluntad propia y en 

uso de su derecho constitucional de asociación, formar parte de 

la militancia partidista, pasar con sus concepciones 

individuales a las de la colectividad, en la cual los intereses de 

los miembros se conjugan colectivamente, con todo lo que 

involucran, ideología, corriente de pensamiento, y/o doctrina, 

fines, y lucha por el poder en la asociación a la que decidió 

pertenecer, situación que por regla general está regida por los 

principios básicos de los estatutos y documentos fundamentales 

del partido. 

                                                            
39 Sentencia dictada en el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-557/2018. 
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emitieron los “Lineamientos sobre la regulación de los partidos 

políticos.”41 

En dichos lineamientos se destaca que los partidos políticos 

son una plataforma colectiva para la expresión de los 

derechos fundamentales de asociación y expresión de los 

individuos y han sido reconocidos por la Corte Europea de 

Derechos Humanos como actores integrales en el proceso 

democrático.  

Además, son los medios mayormente utilizados para la 

participación política y ejercicio de los derechos relacionados con 

ésta. Los partidos son generadores para una sociedad política 

pluralista y juegan un papel activo en garantizar un electorado 

informado y participativo.  

Adicionalmente, la Comisión de Venecia señala que los partidos 

sirven, a menudo, como un puente entre las ramas ejecutiva y 

la legislativa del gobierno y pueden servir para priorizar 

efectivamente la agenda legislativa dentro de un sistema de 

gobierno. 

En otro instrumento emitido por la Comisión de Venecia, 

denominado Código de Buenas Prácticas en el Ámbito de los 

Partidos Políticos, se destaca las dimensiones individual y 

colectiva del derecho de afiliación política.  

Por una parte, toda persona debe ser libre de escoger ser 

                                                            
41 Consultable en: 
https://www.venice.coe.int/webforms/documents/default.aspx?pdffile=CDL-AD(2010)024-
spa. 
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En el caso concreto, la controversia se origina a partir de una 

queja en la que se pidió la expulsión del partido político MORENA 

de diversas personas que en su desempeño como legisladores 

realizaron acciones que, en concepto del denunciante o quejoso, 

vulneran la ideología del partido y los documentos básicos 

internos.  

Al respecto, es importante hacer un análisis del marco normativo 

interno, a partir del cual, al amparo del principio de 

autodeterminación, las y los asociados del partido político 

establecieron sus normas de justicia partidaria y de permanencia 

en dicho ente colectivo.  

El Estatuto de MORENA establece las bases del régimen 

sancionador disciplinario que deberá implementarse para conocer 

sobre las posibles faltas a la normatividad partidista y las 

correspondientes sanciones.  

Al respecto, el artículo 47 del Estatuto dispone que es 

responsabilidad del partido admitir y conservar en su organización 

personas que gocen de buena fama pública; practiquen la 

rendición de cuentas, eviten la calumnia y la difamación; 

mantengan en todo momento una actitud de respeto frente a sus 

compañeras y compañeros; y realicen sus actividades políticas 

por medios pacíficos y legales. 

Para ello, dispone que al interior del instituto político funcionará un 

sistema de justicia partidaria pronta y expedita en una sola 

instancia, a partir de cual se garantizará el acceso a la justicia, 



 
 

    

SALA REGION

 

 

cumpli

Consti

En el a

Nacion

• S

m

• V

v

• C

o

M

• C

l

e

Asimis

de su

Comis

Ahora 

cance

definit

Estatu

Al resp

la mili

a) R

pr

NAL CIUDAD DE

iendo c

tución y

artículo 

nal de H

Salvagu

miembro

Velar po

vida int

Conoce

oficio qu

MOREN

Conoce

las norm

excepció

smo, en 

upuestos

ión. 

bien, en

elación d

tiva de

to y de 

pecto, s

tancia, 

Realicen 

rocesos

 

 MÉXICO 

con las

y en las 

49 se e

Honestid

uardar l

os de M

or el res

terna de

r de la

ue se ins

NA. 

r las co

mas qu

ón de la

el artíc

s que 

n el artí

de la af

e los 

la Ley G

se prevé

las pers

actos 

s elector

s forma

leyes. 

establec

ad y Jus

los der

MORENA

speto d

e MORE

as queja

stauren 

ntrovers

ue rigen

as que e

culo 53 d

se con

culo 129

filiación

derech

General 

é que se

sonas q

que im

rales co

63 

lidades 

e que la

sticia at

echos 

A. 

de los p

ENA. 

as, den

en cont

sias rela

n la vid

el Estatu

del Esta

nsideran

9 de su 

n a MOR

os y 

de Part

erán acr

ue com

pliquen 

onstituci

esenc

a corres

tribucion

fundam

rincipio

nuncias 

tra de d

acionada

da intern

uto confi

atuto se

n faltas 

Estatut

RENA c

obligac

tidos Po

reedora

etan las

campa

onales 

SCM

iales p

sponderá

nes com

entales 

os demo

o proc

irigentes

as con l

na de 

era a ot

e contem

sancio

to se es

consiste

ciones 

olíticos. 

s a la c

s conduc

añas ne

de cará

M-JDC-1

revistas

á a la C

mo:  

de tod

ocrático

cedimien

s nacion

la aplica

MOREN

tra insta

mplan un

onables 

stablece

e en la p

derivad

cancelac

ctas sigu

egativas

ácter mu

14/2020

s en la

Comisión

dos los

os en la

ntos de

nales de

ación de

NA, con

ancia. 

na serie

por la

e que la

pérdida

das de

ción de

uientes:

 en los

unicipal

0 

 

a 

n 

s 

a 

e 

e 

e 

n 

e 

a 

a 

a 

l 

e 

 

s 

, 



SCM-JDC-114/2020 

64 
 

 

estatal o nacional en detrimento de las y los candidatos 

postulados por MORENA; 

b) Ocupen cargos de elección popular y no apliquen en el 

marco de la Ley las líneas generales de gobierno, 

documentos básicos y el Proyecto Alternativo de Nación 

aprobadas por MORENA; 

c) Dañen gravemente el patrimonio de MORENA. 

d) Realicen actos de corrupción, violación a los Derechos 

Humanos y sociales o actividades delictivas. 

e) Se afilien a otro partido y/o acepten la postulación como 

candidatas o candidatos de otras organizaciones políticas. 

f) Sean registradas o registrados como representantes de otro 

partido, sin autorización del órgano correspondiente. 

g) Apoyen de manera notoria a candidatas y/o candidatos, 

dirigentes y/o postulados de otro partido por cualquier medio. 

h) Realicen actos que impliquen la subordinación a otros 

partidos políticos y/o a personajes antagónicos a los 

principios establecidos en los Documentos Básicos de 

MORENA. 

i) Realicen actos que impliquen alianzas con otros partidos 

políticos y/o con personajes antagónicos a los principios 

establecidos en los Documentos Básicos de MORENA. 

j) Realicen acuerdos o negociaciones políticas pragmáticas y/o 

o de conveniencia con la finalidad de beneficiar a grupos de 

interés o de poder y/o en detrimento de MORENA y/o de 

sus Documentos Básicos. 

k) Alteren documentación oficial de MORENA. 

l) Falsifiquen documentación oficial de MORENA. 
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El respeto a las normas internas de los partidos políticos conforma 

un interés colectivo de los integrantes; sin embargo, va más allá, 

porque es un mandato constitucional que los partidos cumplan sus 

fines a partir del respeto a los principios que postulan y conforme 

a sus ideologías y programas, contenido en el artículo 41 de la 

Constitución. 

Ello solo puede lograse a partir de que, en el ámbito interno de un 

partido político, las personas integrantes cumplan puntualmente lo 

establecido en sus documentos básicos y sus ideales, siempre en 

apego al marco constitucional y legal.  

De ahí la gran trascendencia de los procedimientos sancionadores 

internos y, en específico, el de “cancelación de la militancia” del 

partido político, que surgen expresamente de las obligaciones que 

la ley les impone como entes colectivos y los compromisos que 

como asociación decidieron asumir las personas que militan en él. 

Así, la militancia a un partido político no puede concebirse de 

manera desvinculada del desempeño de un cargo público.   

Existe toda una base constitucional y legal que impone a las y los 

afiliados el deber de cumplir con los principios básicos de los 

partidos políticos y esta observancia no deja de tener vigencia 

durante el desempeño de un cargo público. Por el contrario, cobra 

énfasis porque fue justamente su carácter de militantes y su 

adhesión cierta ideología y plataforma electoral lo que les permitió 

llegar al poder público y posicionarse ante la ciudadanía como 

integrante de un colectivo -partido político-.  
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ley la que impone el deber de respetar los documentos básicos de 

un partido político, sin que se distinga entre militantes que 

desempeñan o no funciones públicas.  

Conforme a lo anterior, considero que la Comisión Nacional de 

Honor y Justicia de MORENA sí tiene competencia para 

conocer de actos realizados por las y los legisladores en 

ejercicio de la función pública que desarrollan, cuando se 

considere que trastocan los principios ideológicos y documentos 

básicos del partido político, lo que podrá dar lugar a un 

procedimiento sancionador o de expulsión de las y los militantes, 

lo que es acorde a la vida interna y el derecho de asociación 

colectiva de los partidos políticos. 

8. La justicia partidaria y el respeto a las funciones 
públicas  

 

El criterio que asume la mayoría también destaca que la falta de 

atribuciones de la Comisión para iniciar un procedimiento de 

expulsión a partir del ejercicio de funciones parlamentarias tiene 

como propósito tutelar el ejercicio de un cargo público; de tal 

forma que se pueda “asegurar la libertad para expresar en el 

desempeño de sus funciones, sus ideas y juicios, sin el temor de 

que se les exija responsabilidad, que pueda menoscabar su 

independencia y por consiguiente, la del Poder Legislativo.” 

En mi consideración, en el caso concreto, no se advierte un riesgo 

sobre las funciones públicas que desempeñan las personas 

denunciadas ante la Comisión. En primer lugar, se solicitó el inicio 

de un procedimiento de expulsión de manera posterior al 

desarrollo de las funciones parlamentarias, de tal forma que, la 
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parlamentario. Esto es, limita la posibilidad de una persecución 

judicial -ya sea por acciones civiles, penales o de otra índole- a 

partir de opiniones políticas en el ejercicio de un cargo.  

Por otra parte, la justicia partidaria y, concretamente, el 

procedimiento de cancelación de militancia que se solicitó, 

únicamente tiene como objetivo preservar dentro de la 

organización a aquellas personas que cumplen con los 

compromisos colectivos adquiridos al afiliarse a un partido político. 

Como se mencionó, el artículo 129, inciso b), del Estatuto de 

MORENA establece que será causa de cancelación de la 

militancia la conducta consistente en ocupar un cargo de 

elección popular y no aplicar el marco de la Ley, las líneas 

generales de gobierno, documentos básicos y el Proyecto 

Alternativo de Nación aprobadas por MORENA.  

Dicha disposición -en su generalidad el Estatuto- fue sometida al 

procedimiento de procedencia constitucional y legal que se sigue 

ante el INE; cuya aprobación se obtuvo a partir del Acuerdo 

INE/CG94/201444. Actualizados con las modificaciones al Estatuto 

aprobadas mediante Acuerdo INE/CG251/201445, ambos, 

emitidos por el Consejo General del INE. 

Por otra parte, en relación con la temática abordada, es 

importante destacar que la Sala Superior ha reconocido que a 

partir del contenido de los artículos 41, Base I, Constitucional y 23, 
                                                            
44 Emitido en sesión extraordinaria del Consejo General del INE celebrada el 9 de julio de 
2014 y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2014. 
45 En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada 
el 5 de noviembre de 2014 y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
noviembre de 2014. 
 



 
 

    

SALA REGION

 

 

párrafo

un sus

maner

Fraccio

De est

del en

los pa

sus Gr

En es

márge

partid

relativ

Este c

4372/2

previam

Así, c

supues

partido

constit

la Co

compe

conoci

del pri

colecti

NAL CIUDAD DE

o 1, inci

stento ju

ra inter

ones Pa

ta forma

ncargo 

artidos 

rupos o 

se sent

nes co

os pol

vas a fu

criterio fu

2015, q

mente c

con inde

sta tras

o en e

tucionale

omisión

etencia 

imiento,

ncipio c

va del d

 

 MÉXICO 

so c), d

urídico q

rna lo 

arlamen

a, seña

se con

político

Fraccio

tido, co

onstituc

líticos 

nciones

ue adop

que dio 

citada. 

ependen

sgresión

l caso 

es y leg

n Nacio

para 

 porque

constituc

derecho 

e la Ley

que perm

relacion

tarias. 

ló que 

nserve e

os y la

ones Par

oncluyó 

cional y

regulen

s parlam

ptado en

origen

ncia de

n a los

concre

gales an

onal d

estudia

e ello re

cional de

humano

71 

y Gener

mite a lo

nado c

es facti

el víncu

s y los

rlamenta

que s

y legal

n de m

mentari

n el juici

 a la 

e que p

 princip

eto, con

nalizadas

de Hon

r el as

estringe

e autoo

o de aso

ral de Pa

os partid

con los

ble que

ulo ideo

s legisla

arias o L

se encu

lmente 

manera

ias. 

io de la 

tesis re

pudiera 

pios y 

nsidero 

s no es

nor y 

sunto q

e las po

organiza

ociación

SCM

artidos P

dos polít

s integr

e, duran

ológico

adores 

Legislat

uentra 

permit

a intern

ciudada

elevante

o no 

normati

que, b

s posibl

Justici

que se 

otestade

ción y d

n.  

M-JDC-1

Políticos

ticos reg

rantes 

nte el ej

o-polític

integra

ivas. 

dentro 

tidos q

na cue

anía SU

e LXXX

actualiz

iva inte

bajo las

e concl

ia care

sometió

es que e

de la dim

14/2020

s, existe

gular de

de sus

jercicio

co entre

antes de

de los

que los

stiones

UP-JDC-

XVI/2016

zarse la

erna de

s bases

luir que

ece de

ó a su

emanan

mensión

0 

 

e 

e 

s 

o 

e 

e 

s 

s 

s 

-

6 

a 

l 

s 

e 

e 

u 

n 

n 



SCM-JDC-114/2020 

72 
 

 

Por último, debe destacarse que, como se observó en el marco 

normativo analizado, los procedimientos de justicia partidaria 

deben respetar en todo momento los derechos fundamentales de 

las personas y los derechos procesales; de tal forma que, el solo 

inicio de un procedimiento, como ordenó el Tribunal local, no 

implicó que se coartaran derechos, sino que únicamente permitía 

reconocer la competencia del órgano de justicia partidario para 

iniciar el mencionado procedimiento. 

Así, a partir de un reconocimiento de la competencia, la Comisión 

tendría a su cargo la potestad de decidir si las conductas 

denunciadas vulneraron o no la ideología y principios partidarios. 

Por lo anterior, considero que la emisión de una resolución por 

parte de la Comisión, como ordenó el Tribunal local, permitiría la 

tutela de los intereses colectivos de las y los integrantes del 

partido político, respetando su derecho de asociación, a partir del 

cumplimiento de las reglas internas y la tutela de los valores 

democráticos, así como la ideología del partido político.  

Por lo hasta aquí expuesto y fundado, es que formulo el presente 

voto particular.  

MAGISTRADO 

 

 

HÉCTOR ROMERO BOLAÑOS 
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Uno de los poderes públicos que se integran con el voto popular es 

el poder legislativo, si bien los partidos políticos tienen una 

importante intervención en el proceso de elección dada su función 

constitucional de promover la participación del pueblo en la vida 

democrática y contribuir a la integración de los órganos de 

representación política, es la ciudadanía quien ejerce su derecho a 

elegir quien la represente52. 

 

En ese sentido, la Sala Superior establece que nuestro modelo 

constitucional del ejercicio del poder legislativo es representativo, ya 

que su titularidad y soberanía se ejerce por conducto de 

representantes a quienes la sociedad les confiere un mandato53. 

 

Este mismo principio aplica al régimen interior de los estados, ya que 

la Constitución federal les ordena que dividan el poder público en 

ejecutivo, legislativo y federal54. 

 

La Sala Superior ha considerado que este modelo constitucional 

genera que exista para quienes integran el poder legislativo un 

mandato libre pues ejercen su función para cumplir sus 

responsabilidades frente a la ciudadanía que les eligió para 

encabezar un órgano constitucional cuya función debe regirse 

únicamente por los principios constitucionales55. 

 

En ese sentido, de las normas constitucionales relativas a la forma 

del poder público, su integración y carácter representativo, concluyo 

que el mandato otorgado en la elección del poder legislativo 

corresponde a la ciudadanía y no a los partidos políticos que 
                                                            
52 Artículo 39, 40 y 41 Base I párrafo segundo de la Constitución federal. 
53 SUP-REC-95/2017. 
54 Artículo párrafo primero y Base II de la Constitución federal. 
55 SUP-REC-95/2017. 
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En ese sentido, la inmunidad o inviolabilidad parlamentaria no solo 

incluye las manifestaciones sino también el sentido del voto de cada 

persona legisladora.  

 

En mi concepto, la protección a la libertad del voto en la formación 

de las leyes está reforzada ya que el resultado del proceso 

deliberativo se expresa en el contenido mismo de la norma, que se 

crea mediante el sentido del voto de cada persona legisladora. 

 

Es decir, a diferencia de lo que sucede con las expresiones que 

emiten las personas legisladoras al desempeñar su función, el 

ejercicio de su derecho al voto respecto de los dictámenes 

sometidos a su consideración simplemente se realiza expresando si 

están a favor o en contra de determinado proyecto, sin que sea 

posible emitir un posicionamiento -que forme parte de la norma que 

finalmente se aprobará o rechazará- en relación con las razones que 

les llevan a acompañar o no dichas propuestas. 

 

En este sentido, contrario a la revisión de las expresiones o 

manifestaciones que pueden emitir las personas legisladoras en el 

ejercicio de su labor, la revisión del sentido en que votan, implicaría 

revisar la ley votada, cuestión que escapa del ámbito interno en que 

los partidos políticos tienen autodeterminación y autoorganización en 

términos del artículo 41 constitucional.  

 

Justo en este punto se inscribe la necesidad de emitir este voto. 
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Así, concluí que las conductas denunciadas por la actora, en su 

calidad de diputada local no solo podían, sino que debían estudiarse 

por la jurisdicción electoral, al involucrar la presunta violación a un 

derecho político-electoral 

 

Una de las diferencias esenciales entre este caso y el del juicio  

SCM-JDC-1214/2019, es el motivo por el cual se pide la intervención 

en la función legislativa. 

 

Mientras en el juicio SCM-JDC-1214/2019 la materia a revisar eran 

las expresiones de un legislador hechas en tribuna -cuyo contenido 

podrían vulnerar el derecho de acceso y desempeño al cargo de una 

diputada quien denunciaba que constituían violencia política contra 

las mujeres por razones de género-, en este caso se busca que un 

órgano de justicia partidista sancione a un grupo de personas 

legisladoras por el sentido de la votación que emitieron durante el 

proceso de formación de una ley, es decir, por el ejercicio natural y 

esencial de su función legislativa -esto, pues dichas personas 

legisladoras fueron denunciadas por considerar que dicha votación 

es contraria a las normas y postulados del partido político del que 

según quien les denunció, forman parte-. 

 

Desde mi óptica, el sentido de la votación de las personas 

legisladoras no puede ser objeto de revisión o sanción ni por parte 

de un órgano de justicia partidista ni judicial, ya que el voto de los 

proyectos de leyes o reformas legislativas implica el ejercicio de la 

soberanía del pueblo que les ha elegido para representarle, por lo 

que no debe estar sujeto a intervenciones, amenazas o 

condicionamientos externos que limiten la libertad e independencia 
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de atribuciones de las personas a quienes el pueblo ha elegido como 

sus representantes, así como los derechos de las personas que 

representan. 

 

En efecto, el papel de los partidos políticos en nuestro modelo 

constitucional es fundamental porque permiten a la ciudadanía 

participar en la integración del poder público (sin ser la única vía) al 

presentar las propuestas de candidaturas a los distintos cargos de 

elección popular65.  

 

Sin embargo, considero que el vínculo entre el partido político con la 

persona que postuló y fue electa para integrar el poder legislativo, no 

tiene el alcance de revisar o sancionar los actos realizados en 

ejercicio de la función natural y esencial legislativa66 que es la 

votación de los proyectos de leyes y sus reformas, como sucede 

en el caso.  

 

Si bien es cierto que es importante e ideal la congruencia y respeto a 

los documentos básicos de un partido político por parte de las 

personas que les postulan para ser electas a un cargo de elección 

popular, y en algunos casos dicha congruencia puede ser revisada a 

través de los procesos de justicia intrapartidista, la rendición de 

cuentas que deben realizar dichas personas frente a los partidos que 

les postularon y su militancia no solamente puede darse por la vía de 

esos procedimientos sino que puede realizarse a través de otro tipo 

de mecanismos como la evaluación del desempeño de dichas 

personas cuando busquen una nueva postulación para otro cargo o 

para su reelección.  

 

                                                            
65 Artículo 41 Base I párrafo segundo de la Constitución federal. 
66 De esta forma lo resolvió la Sala Superior en el juicio SUP-JDC-1978/2019. 
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